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"a.d dí ,<c~tj,j,(':J\ll Y "'i.illCi¡, j.ú;t ,,<.:lijj;,,-,qj (jI:; iO'; Oleu,";,:
y dereet10s alecU~do;", con ':'J;" i'fecLO" que se establecen en el
articulo ~~;¿ de la Le\ ;,t: Exprop1flciHl I"oj~~o¡;;a de 16 d.e di~

~jembl't: i tr 1954: en 'Ons{c Ui"nCIa.
Esta Jdfd m'a dt' ~onrormirla(j eul, :0 dis¡.H.K,sto en ;Ji articu

lo 52 prediAtdo, i,a resuelto cunvocar a 10& propietarios y titu
lares dt' derf'chos qfeetado~ que tiguran en la relación adjuntla
para qUe el día y hora qu{' "le eXpN"SR. eompare?can en las o!í·
clna:- dei Ayunl,Hl1l\enrn rk /3"ranjue>':, il1 objeto de tra,.'Iladarse
poster;ol'mente ai f-2HenO ~;i fuerfl n(,[;f'sario, "Y proceder al le
vantamiento de ia<; actn:f. prpvi.a~ " ~,ocpnflc-¡\n de Ja¡;; fiuC'!1!;
afecte.da::>.

A dicho acto df-.'lx:'rúl1 a"i$t.iT lu;· "1: ·ctados pHEOnl:Umente o
representados Dar I}{mwna ij~bid~Jl~H', .Ie '1utorizada para actuar

en su nombré, aportando los do~unlentos acreditativos de sU
tit~arlda.d, el último recibo de la contribución y certificación
catastraL pud;:endo hacer1\e acompañar, a su costa, t;i lo estiman
oportuno. de su Perito y Notario.

De conformid&d con lo dispuesto en el articulo 56, 2. del
Reglamento de 2G de llbrll de 1957, lOS intere8a.d08, W!Í cano
las persona..<; que. sendo titulares ~ derechos o intereses eco
nÓffilcOl5 directo¡., ilOlbre l()g menea: afectados, se hayan podido
omitir en la relación 9.djunta, podran formular por escrito ante
esta Jefatur!l, hasta ~l dia sefialado para el levantamiento del
acta previa. 8 't'Raclone.<:; a los solos efecf<l8 de subsanar pOSibles
errores que <:e hayan podido padecer al relacionar los bienes
y derechos que Be afectan
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: Patrinlonio Nacional . '. . __ .
¡ Marquesa de Torreiaguna. -Aranjuez . o" •••••••••••••

IMini8tRrio de Obras Públicas , .
iD. Saturnino Mingo. Capitán, 20. AranJuez
:D. Miguel Higuero Vidarte. - Princesa, 29. Ma-
I drid~8

f.' DD." Joaquin Cott.·~Reina, 1. Aranjuez .
Lui!:. Serrano VilJaverde.--Real. 16. AranjuezID. Antonio Piedra Melero. -- Fernán Flor, 6. Ma-

iD. ~~~enio DO;ad~.'-~«Granja··Ló~·oorad~. Aran

ID. ]l~~onlo··Pa ..s·eó<n··Gómez. - «Finca Ga.wegu.
Aranjue7, ,"0" _ _ ••• , »

;Ministerio de Educación y Ciencia. -Madrid
O,a Maria PlnreR Escribano---Chiltones, 1 AranJuez.

! D. Cilndido Hernúnde7,--Fuente de la Reina, .sin
número Aranjuez

La Junquera Proindlvi:'!o.-Aranjuez ...........•...
Colonia Progreso - Proindiviao.-Aranjuez ........•...
P. P. Jesu1tas.-Aranjuez ,..•..•••..
Patrimonio Nacional .............•••.•••••• ,
R,enfe . ........•..•••••••••••.
D Nicasio Díaz Carmena..-Aranjuez ....•...••• ,.••••.
El Rega.la1.·--Aranjuez ............................•••.•.••••••.

:Renfe .
lEl ftegajal.-AraIljuez , .
!
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ORDEN de 18 de abril de 1969 por la que se expide
el d'iploma de aPodologia17 a lm Pra.eticantes de
Medicina 'Y Cirugía que se citan.

Ilmo. Sr.: Los Practicantef: de Medicina y Cirugía don An
tonio Alonso Díaz, don Salvador Baada Cabasa. don Joaquin
Camellas NaDell, daD José Domingo Fel1ci don CayetaDo Ch\l
Ve?; Bucardo, don Juan Garcia Ble, don Manuel Ave1ino Oarcia
de la Rosa don Manuel Oavin Barceló, don José González Rin
cón don Santiag"o Iglesias I¡-lesw don Emilio Julia Pérez.
don Antonio López CMteJón. doña Ana Marta Llano CarTanza.
don Juan José Llovet García, don José Martíne2 Giménez, don
Angel Medina Herrera, don José Mena Torres, don Miguel Mena
Romero, don Luis Montón López, don CllJrtaho Mora CanoV&s,
don José Rubio Sáez. don José VallM Motell, don JuHán Vacas
d€' Frías y don Pedro Míñano Torrano. solicitan de este De
partamento la expedición del diploma de «Podología:., al amparo
de lo dispuesto en el artículo séptimo del Decreto 727/1002, de
29 de marzo.

Instruide el oportuno expediente, en el que los solicitantes
han justificado documentalmente reunir las condiciones e8
tabif'cida..c; en el referido Decreto. informado favorablemente por
el Consejo Nacional de Ayudantes Técnloo8 Sanitarios,

Este Ministerio ha resuelto:

l.0 Que se expida el diploma de «Podología.» a los Practican
tes d~ Medicina y Cirugia don Antonio Alonso niazo don Sal
vador Boada Caba8&. don JoaqUin Comellas Nonel1, don José
DomiDgo Fel1ci, don Cayetano Gálvez Bucardo, don Juan Gar
cía Ble, don Manuel AveUno Garcia de la Rosa don Manuel
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GaVin Barcefó, don José González Rinc,ón don Santiago Igle
¡ias Iglesias don Emt1io Julia Pérez. don Antonio López Das
tejón, doña Ana Maria Llano Carranza, don Juan José Ll.ovet
Oarcia. don José Martinez Giménez, don Angel Medina He
rrera don José Mena Torres, don Miguel Mena Romero, don
Luis Montón López don Clpriano Mora Cánovas, don José Ru
bio Sáez, don José Vallés Morell, don Jtt1i.an Vacas de Prias y
don P€dr;) Miúano Torrano.

2." El expediente para la expedición del diploma se trer
mltará a través de ia 'Pacultad de Medicina de la Universidad
de Madrid ante la que deberán aportar los interesados copia
compuha:ada o testimonio notarial de 8U titulo de PractIcante de
Medicina y Cirugia, abonando el importe de las tasas académi
ca.<; y de expedíelón del título ftjadaR por la legislación vigent,e.

Lo digo a V, I. para su conocimiento y demás efectos
Dios ~rde a V. 1. muchos afias.
Madrid, 18 !'ir' l\b-riJ de 1969.

VILLAR PALASI

nmo Sr Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñan-
za Media y Profesional por la que se hace pública
la eonvocatoria ordinaria 11 extraordinaría de las
pruebas de reválida del Grado de Maestro Indus
tnal, que han de celebrarse en las Escuelas de
Maestria !I Aprendizaje Industrial durante el pre·
'ente cU'"!w académico 1968-69.

Con el fin de que pueda realizarse durante el presente curso
la prueba fina] del Grado de Maestría Industrial, prevista en
el artículo 44 de la Ley de Formación Profesional Industrtal
de 2() de fulio d€' 1965.


